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CONSEJO ,DE ESTADO __ 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en 

uso de las atribuciones que le estan conferidas en el 
.41liciiIo OO. inciso j )  de 1s IConstituciiin, a propuesta 
de su Presidente y Jefi. de Gobirrnn, ha aprobado el 
sicuiente 

ACUERDO 
Designar a EVANGELIO NICOLAS MON- 

T E R 0  HERNAh'DEZ, en el cxrgo de Embajador Ex- 
traordinario y Pienipotenciario de la República. 

,SEGUNDO. Disponer que EVANGELIO NICOLAS 
MUNTEKO HBRNANDEZ, Embajador Extraordinario y 
P!enipoienciario de  la República, se acredite ante el 
Gobierno de la República de  Seychelles. 

TERCERO El Minist,ro de  Relaciones Exteriores que- 
da ,encargado del cumplimiento de lo dispiiestu en rl 
presente iictierdo. 

DADO e n  el Palacio de !a Revolución, en la Ciiillod 
de I,a Iíabans. a 22 de  noviembre del 2000. 

ARIMERO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Coiisejo 

de  Estado 

El Consejo de 'Estado de la República de Cuba, en 
liso de las atribuciones que le están conferidas y a 
propuesta del Fiscal Genera! de  la República. previa 
nprobaci6n de la Comisión Superior de Cuadros del 
Ministerio de las Fiierzai Amadas  Revolucionarias, ha 
adoptado el siguiente 

.4CUERDO 
PRIMERO: Liberar a FF,I,IPF; T. ALE,JKAN CRUZ 

drl Cargo de Vicefiscal General dc la República. 
SEGUNDO Comu:iiquese este Acuerdo al Fiscal Ge- 

neral de la República. al interesado y piibliquese en la 
Gawta Oficial de la República. 

DADO en e! Palacio de la Rrvnluciiin. en la Ciudad 
de 1.a Habana, a 24 de noviembre del 2000. 

Fidel Castro Ruz 
President.e del Consejo 

de Estado 

CONSEJO DE MINISTROS -- 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Co- 

mite Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, 
adoptó, con fecha 10 de noviembre del 2000. el siciiieinte 

ACUGRW 
Liberar al compafiero FIDEL RAMOS PERERA, del 

cargo de Viceminisíro riel Ministerio de  la Agiicultura. 
Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la Re- 

piiblica. remitir copias a los miembros del ComiLé Eje- 
cut.ivo del Consejo de Ministros, a la Secretaria del 
Consejo de Ilstado, y a cuantos otros m n  pertinentes, 
se expide la pre.3ente certificacirin en el Palacio de la 
Revolución, a los 21 dias del mes de noviembre del 
2m. 

Carlos Lage Divila 

MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
El Consejo de Estado (le la Ri.púb!ica di. Cuba, <.n 
uso de las airibiiciones que le estin conferidas y ii 
propuesta del Fiscal General de  la República, previa 
aprobación de  la Comisión Superior de Cuadras del 
híinistaio de  las Fuerzas Armadas Revolucioiiariss. ha  
adoptado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO Designar a l  Tenicnt? Coronel FERILIIN 

PEREZ GUERRERO, en el cargo ik Vicefiscal Gene- 
ral de la República. 

SEGUNDO Comuníquese este #'.cuerdo al Fiscxl GP- 
nerlil de  la República. a! intt?resarlo y publiqiicse m 
la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de lii Rev0luciÓn;en la Ciudad 
de La Habana, a 24 de noviembre drl 2nnn. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Cons-jo 

de Estado 
RESOLUCION No. 616 del 2000 
POR CUANTO: CoiPsponde al iVTinistevio del Co- 

mercio Exterior. eii virtud de lo dispiicsto en el Acuerdo 
No. 2R21, adoptado por el Comité Ejecutivo del Coiiscjo 
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de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1894, diri- 
gir, ejecutar y contmlar la  aplicación de  .la polltica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad co- 
mercial exterior. 

POR C U m T O  El Decreto No. 206, de  10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de  Sucur- 
sales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjera", 
faculta 'al Ministro del Comercio Exterior para resol- 
ver sobre las soiicitudes de inscripción presentada an- 
te dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacioiial 
de Sucursales y Agenies de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumpliniiento del articulo 16 del preci- 
tado Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elc- 
vado a la consideración del que resuelve el expediente 
incoado en virtud de  soliciiud presciitada por la firma 
rusa INFORMTECNOLOGIA, LTD. 

En uso de las faaultades que me están POR TAINTO 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PBTMERO: Autorizar la inscri,pciún dc la firma riisa 
INFQRMTECNOLOGIA. LTD. en el Registro Nacional 
dc Sucursales y Agentes dc Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ,adscrito a* !a Cámara dc Comercio de la 
República de Cuba. 

;SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de  la Iirnio 
RJFOItMTECNOLOGI.4. LTD., en Cuba, ser i  la reali- 
zación de actividadis comerciales rclacionadac con liis 
mercancías que a nivel de partidas y subpartidas aran- 
celarias s e  describen en el Anexo No. 1 que forma 
p r t c  integrante de la prescnte Resolución. 

'P3jRCEiRO La Licencia que s c  otorgue al amparo 
de la presenie Resoluciún. no autoriza l a  realización 
de  l a  actividades siguientes: 
-importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial: 
'-Realizar el  comercio mayorista y minorista en gciic- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantía. cxpresamcnt.e acordados en los 
contratos que amparan las opcraciones dc come,rccio 
exterior; 

-Distribuir y transpoitiir mercaiicias r n  cl territorio 
nacional. , 

CUARTO El Eiic;irgado del Hcgistro Nacional de Su- 
cursales y Agent.cs dc Socicdadcs Rlcriaiifiles Extran- 
jeras queda rcsp<inzabilizado con rl cimipii¡nicnto d e  
10 dispuesto E I I  la presente Resoluci6ii. 

DISPOSICION EUPWIAL 
UNICA: Se  concedc u n  plazo dc nownta d i w  conlados 

a partir de la fcdia dc !a prcscn1.c Rc.soluciúnl para 
que la entidad cuya iiiscripciúii se autoriza C I I  el Apar- 
tado Primero iormalice s u  inscripciún cn cl Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes dc Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trimites para su es- 
iabiecimieiito. 

El inciimplini,icntu, i i c i  I ~ I ~ Z V  cstablcciiio en cala U i s -  
psición E;spcriol iinpicar.i c1 dcsisli iniwtiu di. l a  VII 

W d  ppnioveiile  ara !u qur? Ii:r ii:h rutori~ada y~ 
~ X L , ~ ; U C I I L ~ ~ I I C ~ I ! C ,  L! L C L ~ I ~ A J ~  ~ Z I  n ~ g ~ t r o  ria-iw,! 
de  Sucursales y Ageiiies de  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolvción a los Vice- 
ministros y Directores del Ministerio del 'Comercio Ex- 
terior, al  Encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agcntes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 
adscrito a la Cáriiara de Comercio de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar la pre- 
sente Resoluciijn al interesado; a los Directores de Em- 
presas al Ministerio de Finanzas y Precios, al  Banco 
Central de Cuba, al Ranco Financiero Internacional 
al Banco Internacional de  Comercio S.A., al Banco 
Exterior de Cuba, a la  Aduana General de  la Repú- 
blica. a la .Empresa para la Prestaciún de Servicios a 
Extranjeros CUBAME, a la compañia ACOREC S.A. .  
a la Dirección de  Inmigraciún y Extranjeria. a ETECSA. 
11 Regist.ro Nacional de Vehiculos Automotores y i a  
cuantas otras cntidades nacionairs corrcsponda. Pu-  
bliquese en la Gaceta Oficial para general conocimieii- 
to y archivese ,el orlgiiial dc  la  misma en la Direcciúii 
Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior. a Iris veintc dias del mes de no- 
viembre del dos mi!. 

Raúl de la h'ucr Ramírez 
Minist,ro dcl Comercio Exterior 
-. . 

RESOLUCION No. 617 del 2000 
POR CUANTO: Correspondi, al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dlspucsto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comit6 Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 38 de noviembre rIe 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del 
Fstado y del Gobierno en cuanto a 1;i actividad co- 
mercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto NO. 206. dc 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Suciir- 
Sales y Agentes de Sociedades Mprcantiles Extranjeras", 
faculta al Ministro del Comcrcio Extcrior para resol- 
ver sobre las solicitudes rlc inscripción presentadas ai i ie  
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comcrcio de 
la Rcpública de Cuba. 

POR CUANTO: El Eiicargado riel Registro Nacional 
de Sucursalcs y .lgeiitcs dc Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjcrasl en cumplimiento de! articulo 16 del preci- 
ta.rio Decrcto No. 206, de 10 de abril de 1896. ha elevado 
a la considerac.iún del qiir resuelve el expediente iii- 

C O ~ : ~ J  en viriud dc solicitud preseiitada por la firma giin- 
!malteca M.IQU1L.Z Y ASOGIADOS, S.'\. (MAYAS- 
TAR). 
poR r . m T o :  l i ~  USO dc las rxu ihdcs  r l l r  IIIC esiiil, 

conferidas, 
R e s  u e 1 v o : 

YRIMERO: Autorizar !a inrcrigciúii dc la iiriiia 
guatemaltcca MAQUILA Y ASOCIADOS. 5.4. (MA- 
YAST.IP.1. en el Regislro Nncioiinl de Sucursales y 
Agentes dc Soci~rladcs n1Cx;intiles ~ixtrali,ieiiis. iidsrri- 
i n  B !a Cimera de Cuincri.i<, de !B Rcpública IIC Cuba. 

SEGUJ'IDU: l i l  ribivtn < i s ,  lii Siii:iirsal ilc IB ririiid 

IiAQULLA Y ASO(~'.lhDUS. S . A  IMAYAS'i'.1R), C I I  (:uiy 
L C I  id Ka!lGl.iLn dE aih~lddJeu L i I I I C l i i d ! L j  r c k k d -  
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nadas con las mercaiicias que  a nivel de  partidas y 
sulapartidas arancelarias se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de l a  presente Resoluclón. 

La  Licencia que se  otorguc al amparo de 
la presente Resoluciúii, no autoriza ¡a redlirdC¡&n de  
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar e1 comercio mayorisla y minurista en gen(!- 

ra l  de  productos y servicios, excepto los scrvicioS (!e 
post-venta y garantia. rxpresaineiite acordados en los 
contratos que amparan las opcraciones de romcrcio 
exíerior: 

-Distribuir y traiisporier mercencias e11 ci territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encarqado d e ¡  Registro Nacional dc 

TERCERO. 

Sucursaics y &entes (Ir Socicdades M 
t r a j e r a s  qucda responsobilizado cori rl 
de  lo dispuesto en la presente Resoiucicin. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: ,Se conccdc un plazo de novciitLI días. coii- 

tados a partir dc !a fecha de la prcsente Resolución, 
para  que !a entidad cuya  iiiccripci6ii se autoriza en 
e l  Apartado Primcro lorinaiice inscripción cn P I  
Registro Nacional Uc Sucursales y .Asenies de Socic- 
dades Mercantilcs Extraii,icras <I inicie !os Irhnilcs para 
su eslabiccimiento. 

El incumplimieiito del plazo cstabiccido c11 esla 1);s- 
posición Espccial implicará el ilisistimiciitn de la cn- 
tidad promovcnte para  !o qut. h:i sido autorizada y. 
consecueiitementc, cl Encorgaiio i l c i  Registro Nat:ioiial 
d c  Sucursales y Agentes d e  Sociciiades Mcrcantilcs ES- 
tranjeras procederá a l  archivo del expedicn1.e incoado. 

COMUNIQUESE la preseiiie Ri%oiución a los Vice- 
ministros y Directores c!?! Ministerio del Comercio Ex- 
terior, al Eiirargadu dcl Registro Nacioiiiii de Sucursa- 
les y Agentes de Sociedades Mcrcanti!cc Extranjeras, 
adscrito a !a Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, quien queda rei-ponsabilizado dr noiilicar la pre- 
sente Resoluiiih al interesado; i! los Directores dc 
Empresas. al Ministerio d ?  Finanzas y Prei:ioa, a! Ranco 
Central de Cuba. iii Flanco Finiiiirieru lnleriiacioiial. 
al Banco Internacional de Curni~';io S.A.. al Uanco Ex- 
terior de Cuba, a la A d i i a x  Gcnrral  de  la'  República, 
a .la Empresa pa ra  1.i Prestación clc Scrvicius a Ex- 
tranjcros, CUH.ZI,SE:. i i  i : ~  comp;ihia ACOREC S.A.. i i  

la Direc.ción dc Inmignii-i"ii y Ihtr;injw<a, i i  tXECSA. 
a l  Ikgistro Norioi iñi  (1,' i 'c l i icuiui hutomriturcs y i i  

riiaiit,as ot,-as r i i t i i la i l rs  i i i i l . , i l l l i i l ~ ~ S  ic~ri.e~poild;i. PIi. 

bliqucsc cii 1.i Gorcta O l i c ia i  piirii ~f?! icrdi  ci>iiociiniciiio 
y arcliivcsc'c! u>-i;ioai dc  iii nmniii cn 1.1 Di 
Juridica. 

DADA rii la ciiiil;iLl (ir Lii llaban:i, Miniskriu de l  
Comercio Exirriur, a tus veinte diss del nies de no- 
viembre del dos mil. 

Raiil (1- la Nurz Ramirez 
Ministro del Coriicrcio Exterior 
-~ 
R1;SOLUCION No. 618 rlrl 21100 

mziciu L..tcl;x. 8-11 
do No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de  notjembre de  1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicaciún de  la política 
del Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad 
comercial exterior. 

P,OR CUANTO: El Decreto No. 206, de  10 d e  abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacionai de Sucur- 
sales y Agcntes d e  Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el procedimiento para la tramitación de  ias 
solicitudes de renovaciún de  Licencias presentadas ante  
dicho Registro, adscrito a la Cámara dc Comercio de  
la República de  Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de  Sucursaies y Agentes de  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que resuel- 
ve el expediente incoado en virtud de !a solicitud prc- 
sentada por la f i rma ingicsa SlIELL CARIBBEAN 
SERWCES LIMITED. 

POR TANTO En uso dc  !as facult&des quc inc están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIIMERO: Autorizar la renovación de ia Liccncia 

cn el Registro Nacional de  Sucursales y Agentes de  
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cá- 
mara de  Comercio de  la República de  Cuba. a la firma 
ingiesd SHELL CARIBBEAN SERVICES LIMITED. 

SEGUNDO: 'El objeto de la Sucui-ha1 de  In firma 
SHELL CARIBDENN SE:RVICES LIMITEV. eii Cuba, 
a partir de la renovación de  l a  Licencin, afrR la rea- 
lización de actividadcs c.omerciales relacionadas con las 
niercancias que a nivel dc partidas y subpartidas: aran- 
relarias se describen en  el Anexo No. 1 que forma PWtC 
integrante de  la presentc Resoluciún. 
' TERCERO: La  Licencia que se otorgiie a! amparo 
de la presente Resoluciíjn. )no autoriza la reaiizacibn 
de  las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con Carhctei. co- 

mercial: 
-Realizar cl comercio mayorista y minorista en gcnc- 

ra l  de  productos y servicios, excepto los servicios de  
post-venta y garantía. expresamcnte acordados en 10.5 
contratas que amparan las operaciones de comcrcio 
exterior; 

-Dist;ibuir y iransporiar rricrcancias: cn cl lcrriturio 
nacional. 
CUARTO LI Eiicargado del Rcgistro Nacioiin! rlc 

tranjeras qiit!da rcsp0iisdbi:izado dcl cunipliiniento dc 
1 0  d i spues t~  cii 13 presciite Rcsoliiciúri. 

ninisl.ros y Dircctoi-cs del Miiiislcrio del Cohicrcio Ex-  
l.crior, a l  Eiicargaclo dt.1 Registro Nacional dc Suciirsa- 
{cs y Agentes dc Sociedades Mcrcaiiti:ci Extranjeras. 
adscrito a la  Cámara dc Corncrcio dc !a República de 
Cuba. quien queda rcsponsabilizado de  notilicar ?a pre- 
sente Resoliiciiin al interesado; a los Dircctorcs dc Em- 
rircsas, al Ministerio i ic  Finaiiziu y i'rccios. al Banco 
Ceiitrsl de Cuba. al Danco Fiiia;iricro Int~m:acio11a!, al 
ii;iiiro Ii i i t:rnacionai ric c'om o S.A., 21 fhi ico ExtCrior 
O? ('iilm, d li( Adiiuiri G W I V I ' ~ ~  ilc la ncpública. a la 

SUCUIXIICS y ,~e i i t . cs  <IC S O C ~ ~ ~ I ~ C I C S  n'rercaiiiiies EX- 

l a  prcscni.c 1~rsoIui:iúii r, lo* vicc.. 

!h!p!C~d p i ld  ~ ~ ' l L ~ ~ d L l O ! l  dC ZCi 
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CUBALSE. a la compañia ACOREC S.A., a la Direc- 
ción de Inmigración y Extranjeria, a ETECSA, al Re- 
gistro Nacional de Vehiculos Aiitomotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en 
la Gaceta Oficial para general conocimiento y archi- 
vese el original de la misma en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veinte dias del mes de no- 
viembre del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramircz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 619 del ?O00 
POR CUANTO: Corrrsponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Minidros con fecha 28 de noviembre de 1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO: Ei Decreto No. 206. de 10 de abril 
de 1996. “Reglamento de¡ Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, 
establece el procedimiento para .la tramitación de las 
solicitudes de rrnovacih de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la CQmara de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del R e g i s h  Nacional 
de Sucursales y .  Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjera%, ha elevado a la consideración del que re- 
suelve el  expediente incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la firma a!emana GERMANISCiiER 
IIOYD. A.C. 

En uso de 1% facultades qiie me estún 
Mnferldas. 

POR TA2iTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar 1s renovacih de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercanliles Extranjeras, adscrito a la Cá- 
mara de Comercio de la República de Cuba, a la firma 
alemana GEPJAANISCHER LLOYD, A.C. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la firma 
GERMAmSCHER LLOYD, A.G., en Cuba, a partir de 
l a  renovación de la Licencia. será la inspección y cla- 
sificación de buques, arronaves e instalaciones maríti-, 
mas a nombre de Germanischer Lloyd A.C. y Det Norske 
Veritas. asi como el asesoramiento para implantar sis- 
t.mnas de aseguramiento de la calidad. siempre que en 
todos los casm lo haga asa-iado a empresas cubanas 
especializadas en servicios técnicos en materia de ase- 
guramienin de la calidad, creadas con tales fines en 
el país. 

TERCWO La Licencia que se otorgue al atnparo de 
la praente  Resolución, no autoriza la realización de 
las actividades siguipoitess: 
-Importar y exportar directamente. con carácter co- 

mercial: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gene- 

ral de productos y servicios, excepto los servicios de 
post-venta y garantia, expresamente acordados en los 
Contratos que amparan las operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir Y transportar mercancias en el territorio 
nacional, 
CUARTO El Encargado dcl Rrgistro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras queda responsabilizado del cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNlQUESE la presrnte Resolución a los Vicemi- 
nistrai Y Directores del Ministerio del Comercio Extc- 
rior, al Encargado dc.1 Rrgistro Nacionai de Socurs;i:ri 
y Agentes de Sociedades Mercantilrs Extranjeras, arls- 
Crito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, quicn queda responsahilizado de notificar la pre- 
sente Resolución al iiitei‘exxlo: H los Dirccloreep de Em- 
presas, al Ministerio de Finanzas y Precios. al Ranco 
Central de Cuba. al Banco Financiero Internacional, 
al  Banco Internacional de Comercio S.A., al Banco 
Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú- 
blica, a la Empresa para la Prestaci6n de Servicios a 
Extranjems. CUBAISE. a la compañia ACOREC S.A.. 
a la D i r m i h  de Iiun&!!mciii>i y l.:xtrnnjerÍn. a ETECSA, 
al  Registro Nacional de Vehiculoc Automotores y a 
cuantas otras entidades nacionales corrf!sporida. P u -  
blique= en la Gaceta Oficial para general conocimiento 
y archivese el origina! de la ‘misma en la Direcci6ii 
Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veinte dias del mes de no- 
viembre del dos mil. 

Raíil de la Nuez Ramírcz 
Ministro del Comercio Exterior 
RRSOLUCION No. 624 del 2000 
POR cII.M?TO: Corresponde a! Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispiieslo en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros m n  fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicac:ión de la política del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 
POB CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abril 

de 1996. ‘!Reglamento del Registro Nacional de’ Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mwcantilei Extranjeras”. 
faculta al Ministro del Comercio Exterior para resol- 
ver sobre las so!icltudes de i,nscripciún presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la C h a i a  de Comercio de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ea- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precitado 
Decreto No. 2ü6, d e  10 de abril de 1996. ha elevado a 
la consideración del que resuelve el expediente incoado 
en .virtud de solicitud presentada por la firma espa- 
sala GREYMO, S.A. 

En uso de las facultades que me están POR TANTO: 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: ‘Autorizar la inscripcih de la firma es- 

pañola GREYMO, S.A. en el Registro Nacional de Su- 
cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
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jeras. adscrito a la Cámara de Comercio de la  RepÚ- 
blica de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucuisai de la firma 
GREYMO, S.A., en Cuba, será la realizaclún de acti- 
vidades comerciales relacionadas con las mercancías que 
a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se dcs- 
cribeii en el Anrxo No. 1 que lorma parte integrante 
de la presente Rcsolucióii. 

1.a Licencia que se otorgue al amparo de 
la prcsciilc Resoliicióii. no autoriza l a  realización de 
las actividades siguientes: 
-1mpoiiar y exportar directamentc, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gcne- 

Tal de productos y servicios, excepto los scrvicios de 
post-venta y garantía, expresamente acordados en las 
contratos que amparan las opcracioncs de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transportnr merciincias en el  territorio 
iiacionai. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursaies y Aiciites de Socidades Merca,ntiles Eslran- 
;eras queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Resoluciún. 

TILRCERO: 

DISPOSICIOW ESPECIAL 

UNIC,i? Sc concede un plazo de noventa dias. con- 
tados a partir de la ícclia de  ¡a prescnte Resolución. 
para que la entidad cuya inscripcibn se autorkm e n  
e1 Apartado Primfro formalice su .inscripcibn en ~1 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes dc Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras e inicie los trámites para 
su cstabiecimicnto. . .- 

El incumplimiento del plazo establecido :en esta Dis- 
posiciih Especial implicar& el desist.imiento de  la cn- 
tidad promoventc para In qu? ha sido autorizada y, 
consecuentemente. el Encargado del Registro Nacional 
de Siiciirsaics y Agrntes de SocieiladeS Mercantiles Ex- 
traiijcras proccdcra al archivo t lc l  expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Reso:ución a los Vicc- 
minist.ros y Directores del Ministerio del Comercio Ex- 
terior, al Encargado del Rcgis1i.o Nacional de Sucur- 
.%les y Awnttss de Sociedades Mcrcantiles Extranjeras, 
adscrito a l a  Ciimara de  Comercio dc la República de 
Cuba. qiiion qucda rcsponsabiiizado dr notiriear la prc- 
seiitc Rcsoluciún n i  iiitercsado; a ¡os Directores de Eni- 
prcsas. a! Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco 
Cciitrai iIc Cuba. al iJii:>co Financicro Internacional, 
ai 13aiico Intcriiacional iic Comercio S.A.. a1 Banco 
b t c r i o r  de Ciiba. a lii Aduana Gcncral de ¡a Repiibli- 
ca. ii l a  Eiiiprcsa para la Prcslaciiin ilc Servicios a 
Extranjcros, CUB;ZLSE. a !a compañia ACOREC S.A., 
a la Dirección de Inminración y Dxtranjeria, a ETECSA, 
al Hcgisti'o Niiciond i i c  Vchicu!os Aiilomolwes y a 
cuantas otras e?ti cs niicionii!cs corresponda. P u -  
bliqirew en lii Gacrtti oricid p a ~  gcneral conouimienio 
y archivcsc PI  o;ioinül <le l a  misma cn la Direcciún 
Juridica. 

. .. 
DADA en la ciudad de La IIabana. lllinisterio del 
Comercio Exterior. a los veinte dias del mes de 110- 

vicmbre de! dos mil. 
Raúl de la Nuez Rdm'rez 

Ministro del Comercio Exteiior 
RESOLG'CION No. 621 del P O 0  
PQR CUANTO. Correspondc al Ministerio de! Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en c1 Acuer- 
do No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros coi1 fecha 28 de noviembre de 
lW1, dirigir, ejecutar y controlar ¡a aplicaciún de la 
politica dcl Falado y del Gobiorno cn la actividad 
comercial exterior, y a tal efecto tiene la atribuci6n 
de  conceder facultades para realizar opcraciones de 
exportacion e importaciiin, determinando en cada caso 
la nomenclatura de  mercanciu! que serlin objeto de 
dichas operaciones. 

POR CUANTO. I\lcdiante la Resolución No. 142, dicta- 
da por el que resuelve el 15 de octubrc de 1999, se ra- 
tificú' la aiitorizacibn otorgada a la Fmpresa Mixta 
DUJO' COPO, S.A., oportunameiiie api'obiida por el tér- 
mino de 7 años, contados a partir del 4 dc  junio dc 
1998, para ejecutar directa y pe'imaiicntemcnte ope- 
rac!oii,cs de comercio exterior. 

La Empresa Mixia DUJO COPO, S.A.,  
ha presentado la correspondiente solicitud, a los efectos 
de que se le ampiic la nomenclatura de productos de 
csportación e importación quc requiere para el cum- 
plimiento de ¡os fines previstos en su  objeto social, 
por io que ci Consejo de Direcciún de este hlinisteiio 
ha considerado procedente acccdcr a l a  solicitud in- 
teresada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta nmcsario compi:ar en una 
disposición única la nomenclatura de 10s productos de 
exportación e importación autorizada a cjccutar a la 
Empresa Mixta DUJO COPO, S.A. 

Eii uso de las facu:tades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Watificar la autorización otorgada a la 

Empreia Mixta DUJO COFO, S.A., identificada a ¡os 
efectos estadisticos con cl Código No. 446, para que 
ejecute directamente la exportación e importación dc 
las mercancias quc a nivel de subparlidas arancelarias 
sc indican cn los Anexos No. 1 y 2 quc forman parte 
iiitcgranlc de la presente Rcsolucion y CIUC sustituyen 
la nomenclatiirc aprobada 81 amparo de l a  Resoluciún 
No. 44'2. de fccha 15 de octubre de 1939, la que co~isc- 
cuentemente quedará sin electo. 
-Nomenclatura permaiiciitc dc I~rorliictos de csporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenoiaturii pcl-mancnic dc productos dc iniporla- 

ción (Anexo No. 2). 
SEGUNDO La importaciijn tlc las nicrcanciah com- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la prcsentf 
se aprueba. sljio pedid ser ejecutada con destino a 
cumplir los fines prcvistoc dentro de SII objeto social 
y no para su comerciali7acibn con terceros, ni desti- 
nados a otros rirics. 

~a iiiiportacicjii uc iiicrciiiicias s u j e t u  il TERCERO: 
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autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura de importación que se concede a la en- 
tidad solicitante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecución de la importación. en la forma establecida 
Para cada caso según proceda. 

CUARTO: La Empresa Mixta DUJO COPO, S.4.. al 
amparo de la Resolución No. 200. dictada por el que 
resuelve en fecha 4 dc junio de 1996. podrci solicitar 
la exportación y/o importacibn eventud de los pro- 
ductos que requiera, cuya nomenclatura no se aprueba 
por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta dias. con- 

tados a partir de la feoha de la presente Resolución, 
para que la entidad autorizada en virtud del Aparta- 
do Primero, actualice su inscripción en  el  Registro Na- 
cional de 'Exportadores e Importadores. adscrito a la 
CAmara de Comercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, y demás Organismos de la Admi- 
nistración Central de: Estado, al Banco Centrni de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al  Banco In- 
ternacional de Comercio S A ,  a l  Banco Exterior de 
Cuba, a los Viccministros y Directores del Ministerio, 
al Presidente de la Cámara de Comercio y a los Directo- 
res de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial para 
general conocimiento y arohivese el original. en  la Di- 
rección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
COmeniio Exterior, a los veintitrés dias del mes de 
noviembre del dos mil. 

Raúl de la Nuea Ram'rez 
Ministro del Comexio Exterior 
'C
RESOLUCION No. 622 del 2000 
POR CUANTO. Corresponde al  Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en vi.rtud de lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994. 
dirigir, ejecutar y controlar la apiicación de la politica 
del Estado y del Gobierno en la activldad wmercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribución de conceder 
facultades para realizar operaciones de exgortación e 
importación, determinando en cada caso la nomencla- 
tura de mercancías que serán objeto de dichas opera- 
ciones. 

POR CUANTO Mediante la Resolución No. 405, dic- 
tada por el que resuelve el 3 de agosto del 2000, se ra- 
tüicó la autorización otorgada a la Empresa Mixta 
CORALAC. S.A.. oportunamente aprobada por el i& 
minó d e  10 años, contados a partir d.el 21 de enero de 
1997, para ejecutar directa y permanentemente opra-  
ciones de comercio exterior. 

POR CUANTO La Empresa Mixta CORALAC, S.A., 
ha presentado la correspondiente solicitud, a los efec- 
tos de que se le prorrogue la nomenclatiira temporal 
de productos de importación que requiere para el ciim- 
plimiento dc ios fines previstos en su objeto social. por 
lo que el  Consejo de Dirección de este Ministerio Iia 
considerado procedente acceder a la solicitud intere- 
sada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necffario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
importación autorizada a ejecutar a la Empresa Mixtn 
CORALAC, S.A. 

POR TANTO: ~ i i  uso de las facultades que me e s t h  
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
Empresa Mixta CORALAC, S.A., identificada a los 
efectos estadísticos con el Código No. 388, para que 
ejecute directamente la importación de las mercancías 
que a nivel de subpantidas arancelarias se indican en 
los Anexos No. 1 y 2 que forman parte integrante de 
la presente Resulución y que sustituyen la nomencia- 
tura aprobada al amparo de la Resolución No. 405, de 
f e h a  3 de agosto riel 2000. la que consecueniemente 
quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permaneiiie de prodiicios de importa- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura temporal dc' productos de importación. 

vigente hasta ei 31 de julio del 2001 (Anexo NO. 2). 
SEIGUNDO ,I.a importación de las mePcancias com- 

prendidas e n  las nomenclaturas, que por la presente 
se aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a 
cumplir los fines previstos dentro de su objeto social 
y no para su comercialización wn torceros. ni destina- 
dos a otros fines 

T E R C m O  La importación de mercancas sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante In 
nomenclatura de  importación que se concede a la en- 
tidad solicibante, deberá interesarse, previamente a la 
ejecución de la importación, en  la forma esiablecl'da 
para cada caso según proceda. 

CUARTO La Empresa Mixta CORALAC. SA,, al 
amparo de la Resolución No. 200, dictada por el que 
resuelve en feoha 4 de junio de 1996, podrá solicitar 
la importación eventual de los productos que requiera, 
cuya nomenclatura no se aprueba 'por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA: Se concede un plazo de treinta di&<, con- 
@dos a partir de la fecha de la presente Resolución, 
pana que la entidad autorizada en virtud del Apartado. 
Primero, actualice su inscripción en el Registro Na- 
cional de Exportadores e Importadores, adxrito a la 

COMUNIQUESE la presen'te Resolución al  interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerto de 
Finanzas y Precios, y demás Orgamismos de la hdmi- 
ni'stración Central del Estado, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al  Banco In- 
tornacional de Comercio S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a los Viceministros y Directores del Ministerio, 
al Presidente de la Cámara de Comercio y a los Di- 
rectores de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimiento y archivese el oiiginal en  
la Direcciún Joridica. 

DADA cn la ciudad de 1.a IIabana, Ministerio del 

ámara de Comercio de la República de Cuba. 
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Comercio Exterior, a los veintitrés dfas del mes de 
noviembre del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ram-rez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 623 del 2000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio riel Co- 

mercio Exterior. en virtud de lo dispuesto en ei Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1'3114, 
dirigir. ejecutar y controlar la aplicación de la politica 
del Estado y dei Gobie'rno en la. actividad comercial 
exterior. y a tal efecto la atribución de coiiceder fa- 
cultades para realizar operaciones de  cxporbci6n e im- 
portación, determinando en cada ca5o la nomenclatura 
de mercancias que serán objeto de  dichas- operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 445, dic- 
tada por el  que resuelve el 22 de  octubre de  1999. se 
ratificó la autorización otorgada a .  la Enipresa Mixta 
CORACAN, 5 . 4 . .  oportun'amente aprobada por el tér- 
mino de 15 años. contados a partir del 30 de noviembre 
de 1944, para ejecutar directa y permanentemente ope- 
raciones de comercio exterior. 

La Empresa Mixta CORACAN, S.A., 
h,a presentado la correspondiente solicitud, a los efec- 
tos de que se le amplie la nomenclatura de productos de 
exportación que requiere para el cumplimiento de los 
fines previstos en su objeto social, por lo que el Con- 
S j o  de  Dirección de este Ministerio ba considerado 
procedente acceder a la solicitud interesada por la misma. 

POR CUAWTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
exportación e importación autorizada a ejecutar u la 
Empresa Mixta COR.%CAN, S.A. 

En liso de las facultades.que me es th  

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

conferidas, ..;..-' 
R e s u e l v o :  

PRLMIDRO Ratificar la autorización otorgada a la 
EmpreSa Mixta CORA,CAN. S.A.. identificada a los 
efectos estadisticcs con ei Código No. 237, para que  eje- 
cute directamente la exportación e importación de  las 
mercancíw que a nivel d e  subpartldas anmcelarias se 
indican en los Anexos No. 1 y 2 que forman parte in- 
tegrante de  la presente Resolución y que sustitnyen la 
nomenclatura aprbbada al amparo de  la Resolución 
No. 445, de fecha 22 de octubre de 1999, la que conse- 
cuentemente quedará sin efecto. 
-Nom"mchtura permanente de  productos de exporta- 

ciún (Anexo No. 1). 
-Nomendatura permanente de productos d e  importa- 

ción (Anexo No. 2). 
SEGUNDO La importación d@ las mercancias com- 

prendidas e n  las nomenclaturns. qu: por la presente 
se aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fines previstos dentro de su objeto social y no 
para su comercialización con teiTeros, ni destinados a 
otros fines. 

TERCERO: La imporiación de mercanclas sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante l a  
nomenclatura de iniportacibn que se concede a la en- 
tidad solicitante. deberá interesarse, previammte a la 
ejecución de la importación, en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO: La Empresa Mixta CORACAN, S.A., al 
amparo de  la Resoiución No. 200, dictada por el que 
resuelve en fecha 4 de junio de  1996, podrá solicitar la 
exportación y/o importación eventual de  los productos 
que requiera, cuya nomenclatura no se aprueba por 12 
presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta dias, conta- 

dos a partir de la fecha de  la presente Resolución, paTa 
que la entidad autorizada en virtud del Apartado Prl- 
meru, actualice sil inscripción en el Registro Nacional 
de Expontadores e Importadores, adscrito a la Cámara 
de  Comercio de  la Repúbiica de  Cuba. 

COMUNiQUFXE la presente Resolución al interesado. 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios. y demás Organismos de  la Admi- 
nistración 'Central del Estado. al Banco Central d e  
Cuba, al Banco Financiero,Internacional. al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., al Banco Exterior d e  Cuba, 
a los Viceministms y Directores del Ministerio. al Rresi- 
dente de  la Cámara.de Comercio y a los Directores de  
Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial para ge- 
neral conocimiento y archivese el original en la Di*- 
ción Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los veinti trb dias del mes de 
noviembre del dos mil. 

Raúl d e  la Nuez R w ' r e r  
Ministro del Comercio Exterior -- 
ñiESOLUCION No. 624 del 2000 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, e n  virtud de  lo dispuesto en el Acuerda 
No. 2a1, adoptado por el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo de  Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de  la politica 
d á  Estado y del Gobierno en la actividad comercial 
exterior, y a tal efecto tiene la atribución de  conceder 
facultades para realizar operaciones d e  exportación e 
importación, determinando en cada caso la nomencla- 
tura de  mercancías que serdn objeto de dichas opera- 
ciones. 

Mediante la Resoluciiin No. 564, dicta- 
da  por el que resuelw el 2R (le dicicmbre de 1999. se 
ratifini la autorización otorgada a la Empresa Mixta 
BRASCUHA CIGARRILL<)S. S.A.. oportunamente apro- 
bada por el término de 25 años. contados a partir del 
24 de abril de  1995, para ejecutar directa y permanente- 
mente okraciones de comercio exterior. 

POR CUANTO La Empresa Mixta BRASCUBA CI- 
GAItRIIiLOS, S.A., ha presentado la corespondiente so- 
licitud. a los efectos de que se le prorrogue la nomen- 
clatura temporal de productos de impoNación que re- 
quiere para el cumplimiento de los fines previstos en 
sil objeto social, por lo que el Consejo de Dirección de  
a t e  Ministerio ha considerado procedente acceder a la 
solicitud interesada por la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los prodiict,os de 

POR CUANTO 
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exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
Empresa Mixta BRASCUBA CIGARRILLOS, S.A. , 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRlhIERO: Ratificar la auioriraciún otorgada a la 
Empresa Mixta BRASCUBA CIGARRILLOS. S.A., iden- 
tiiic.ada a los eicc,los cstadisticos con el Chdigo No. 2%. 
para que ejecute directamt~iite la exportación e unpor- 
tación de  i?s mercancias quc a nivel de subpartidas 
arance.larias se iiiriican en los hnexos No. 1. 2 y 3 que 
forman parte int.egrante de la presente Resolución y 
que sustituyen la nomenclatura aprobada al  amparo 
de la Resolución No. 564. de fecha 28 de diciembre de 
1999, la que consecuentemente quedará sin electo. 
-Nomenclatura permanente de productos de  exporta- 

-Nomenclatura perrnanciitc de productos dc importn- 

-Nomenclatura temporal de productos de importación, 

ción (Anexo No. i). 

ción (Anexo No. 2). 

por el término de un (1) año (Anexo No. 3). 

SEGUNDO: 1.a irnporlacidii de las mercancias com- 
prendidas en las nomeuciaturac, quc por la presente 
se ,aprueba, sólo podr8 ser ejecutada con destino a 
rumplir los fines previstos dentro de  su objeto social 
y no para su comcrciaüzación con terceros, iii desilna- 
dos a otros fines. 

TERCERO: La importación de mcrcaiicias sujetas a 
autorizaciones adicionaics a la otorgada mediante la 
nomenclatura de imporiación que se concede a !a en- 
tidad solicitante. deberh interesarse. previamente a la 
cjecucióii de la importación, en lo forma establecida 
para cada caso según proccda. 

CUARTO: La Empresa Mixta BRASCUBA CIG.IRRI- 
LLOS, S.A., a l  amparo de la Resolucióii No. 200, dicta- 
da por el que resuelve e n  fecha 4 de junio de 19Y8, 
podrá SoliCilaT la exportación ylo importación ewn-  
tual de los productos que requiera, cuya nomenclatura 
no sc aprueba por la presente. 

DISPOSlClON ESPECIAL 

UNICA: Se concede i i t l  plazo dc treinta dias, con- 
tados a partir de la fecha de la presente Rcsoluciúii, 
para quc la entidad autorizada en virkiid del Apartado 
Primero, acluaiicc su iiiscripción cii el Registro Na- 
cional dc Exportadores e: Importadorcs, adscrito a la 
Cámara d e  Comercio iic la Rcpublica de Cuba. 

COMUNIQUESE la prescntc Resolución al  iiitc.rcsado, 
a la Aduana Gciierai de l a  Repub!ica, al Ministerio de 
Finanzab y Prerios. y rlcinis Organismos dc la Aíimi- 
iiistracióri Ccni.i.al del Estado, al Banco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Interliscioiiai, al Haiico Iii- 
ternacionnl dc Comerciu S.A., al  Banco Exterior dc 
Cuba, a los Viceministrns y Directores del Ministerio, 
al Presidente d e  la Cámara dc Corneirio y a los Dircc- 
tores de Empresas. Publiquese cn la Gaceta Oficial 
para pcnera! conociniitmlo y arcliircse el original e11 

la DirecciÚii Juridica. 
L>.\DA UI 12 ciudad dc L d  I l a b u a ,  Aiii~LLcr~u dcl 
Comwcio Exterior, a los vejntitr$s días del mes dr 
noviembre del dos mil. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 026 del 2000 
POR CUANTO: Coiwspoiide al Ministerio del Co- 

mercio Esierior, en virtud de lo dispuesto en e! Acucrdo 
No. 2ü21, adoptado iior el Cornil6 Ejccuivo del Coii- 
s e j ,  de Ministros COI? i w h a  211 tic nwienibre de 11194, 
dirigir, ejewlar y controinr la aplicación de la polilica 
del Estado y del Gobierno en l a  acLividad comercial 
exterior. 

POR CUA.NTO: Por la Resoluciún No. 507, de 25 
de  octubre de 1995, dictada por el qiie resueive, fue 
establecido el procediniiento para solicitar la autoriza- 
ción requerida para el otorgamiento de contratos de 
comisiún para la venta, en el territoria nacional. de 
mercancias importadas en consignacióii. 

POR CUAtNTO: La Empresa DISEM.4A ha forma- 
lizado, según el procedimiento esl,ableciiio, solicitud Oe 
autorización para otorg'ar un conirato Uc comisión con 
la compañia checa COMERSA. S.R.1,. para la vc'nt.a, 
en consignación, de las mercancivs de importaciún que 
en la  propia soiicit.ud se detallaii. 

En uso de l a s  facultades que me cstHn 
conferidas, 

FOR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRDMEiRO: Aiitorizar a la Empresa DISEM.IIi para 

otorgar un contrato dc comisión con la compafiia checa 
COMERSA, S.R.L.. para la venta en el terriiorio na- 
cional, de mercancias importadx cn consignación, ias 
que a riivel dc subpartidas arancelarias se indican en 
el Anexo No. 1 que iorma partc integraoie de la pre- 
sente ResoluciOn.. 

SEGU'NDO: I,a Emprcsa DISEMAH viene obligada, 
de conformidad a lo dispuesto cn la Resolución No. 
44, d ioh ia  por el  que resuelve en iccha ir0 de febrero 
dc 1999. a relmrtar mensualmeiite a la Dirección de 
Estadísticas, Análisis y Planificacibn la iriiormacidti 
esiadistica de  las rnercancias importadas que perrna- 
necen cn los almacenes bajo el régimen de Consigna- 
ción a su cargo, según los modelos establecidos en la 
precitada Resolución. 

DISPOSIClON ESPECIAL 
UNICA: Sc concede un p!azo de treiiiia riias, coii- 

l.ados a partir de l i i  fccha d c  iiolificacióii de l a  i m -  
5ente Resolución, para que la rntidad autorizada en 
el Apartado Priincro a atorgar Contralo dc Comisiún, 
forniaiice su inscripcióii en el Rcgisiro Nacional dc 
Coniraios de  Cornisiún. xiscriio a la C6miira de Co- 
mercio dc la República de Cuba. 

De no proceder a 1n inrcripci6ii cii cl iilazo cstablc- 
cido en esta Disp4ci6n Espcciai. se cnicnderá por dc- 
sistido el interés de otorgar el  Contrato de Comisión CII 

cuestión y por anulada la autorización por !a presente 
concedida. 

COMUNIQUESE la presciitc Rcsolución a1 interesado. a 
los  Viceministros y Dirwtor?s del Ministrrio del CO- 
iiiercio Exterior, al Minislerio <Ir Finanzas y Precios, 
di iiliiiislcriu dcl Cuiiicrciu liiicriui-, a la .\duaiid Gc.  
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neral de  la República, a1 Presidente de  la Cámara de 
Comercio de la República de  Cuba,,  al Banco Central 
de Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de M m e x i o  S.A. y al Banco Exterior 
de Cuba. P u b l i q u e  en la Gaceta Oficial p.wa genr- 
ral conocimiento y archivese el original dc la misma 
en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de i.a Eiabana. Miiii>;tcrio de1 
Comercio Exterior. a los veintitrés dias del mes de  
novicmbre d,el dos mil. 

Raúl <le la Nuez Ratnirez 
Ministro del Comercio Exterior 
_ _ _ _ ~  

CONSTRUCCION 

RESOLUCION MINISTERIAL NO. 1148/2000 
POR CUANTO 2Ii Acuerdo No. 2817 adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros de 25 de 
noviembre de 1994. dictado al  amparo de las Disposi- 
ciones Finales S e x i ~  y Séptima del Decreto-Ley No. 
147 "De la reorganización de  los Organismos de la 
.4dministraciÚn Central del Estado" dc 21 de abril de 
19114. eslablece en iu Apartado Tercero inciso 41, que 
correspndc a 10: Jcfrs de los Organismos dictar, en  
el limite de sus facultades y compctcnciai, Rcglamentos, 
Resoluciones, Instrucciones y otras disposiciones de obli- 
gatorio cumplimientn para el Sistema del Organismo 
que dirige y. en su caso, para los dem& Organismos, los 
óigános locales del Pocler Popular. las Entidades Fa- 
tatala, el Seot.or Cooperativo. Mixto, Privado y la 
Población. 

POR CUANTO: La Ley No. 13 de Proteccibn e JIi- 
giene del Trabajo dc ircha 28 de diciembre dcl año 
1 S 7 ,  en los Articulas Nros. 14. 13, 16 y 17 del Capiliiio 
IV se establecen iai aspectos a tener cii cuenta en las 
construcciones e instalacion'e,s, asi como en los hrticulof 
29, 30, 31 y .12 se esiablecen las funciones y deberes 
de las administraciones. en cuanto a dirigir, ejecutar 
y controlar la aplicación de la politica del Estado y cl 
Gobierno cn cuanto a la Prolección e Higiene del Tra- 
bajo. 

La construcción es una de las activi- 
dailes productivas de alto riesgo de accidentes, debido 
a Ia diversidad y CardOlerklicaS de los medios. equipos, 

CiÍm de los trabaja.  
POR CUANTO Ha sido objeto de amplio debate eii 

el Consejo de Dirccciúii del Miniatcrio de la Coiutruc- 
UÓn y depués dc aprubado. sc puso en práctica durante 
mis de dos aíios. la obligakuriedad de claborar cl "Pro- 
yecto de Seguridad y Salud" en todas las obras que 
se han iniciado, las rccoiistruccioiics y rcmodelacioncs 
de obras. 

POR CUANTO: Ncsulta i>i'occdciite establccl'r den- 
tro del Sistema dcl Ministcrio de Iii Construcciún. iii 
obligatoriedad de elaborar cl "Proyecto dc  Seguridad 
y 'Salud" en todas ¡as obras que sc inicien, tanto dc 
nueva construcción como las reconstrucciones y remo- 
delaciones, estableciendo cii cl mismo la metodologia c 
indicaciones vara su elahoriición 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
dc 22 dc &;oslo dc i!M, cl ijuc r?.sucic.c iuc dcaigiisdo 

POR CUANTO: 

materiales y circunstancias que concurren en la c j  ccu- 
Ministro de la CoiistrucciJn de la República de  Cuba. 
POR TANTO: En uso de las facultades quc mc han 

sido coiiferidas Y previo dictaniente legal, 
R e s u e l v o :  

PRIMERO Estab!ecer la obllgatorieüad de elaborar, 
el "Proyecto dc Seguridad y Salud' en Mclas las o b r a  
que se inicien, tanto las de  nueva construcción como 
las reconstrucciones y remodelaciones. 

SEGUNDO: Aprobar la Metodologia quc se regla- 
menta cn la presente parii la claboraciún del "Proycrto 
de Seguridad y Saluci", la cual consia de dos Capitulas 
Y 16 A,rtioulos. 

CAPITULO I 
PROYECTO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA L A  ~~ 

EJECUCION DE OBRAS 
REOLAMENTO 

ARTICULO 1,-El 'Proyecto de Seguridad y Salud es 
el documento que establecc las medidas de seguridad 
con,tra los riesgos en materia dc Seguridad del Trabajo. 
Protección Contra Incendios y Salud Ocupacional, iii- 
cluyendo en tl las actividades de prevciiciiin. protcc- 
cióii y promocion en la materia desdc e! comienzo di. 
las obras de ingenieria civil, edificaciones; hidráulicas. 
marítimas, tanto las dc n u w a  creación como las do 
reparación, remodelación, restauración, mantcnimicrhto 
hasta su entrega al inversionista. 

ARTICULO %-E1 Proyecto d e  Seguridad y Salud er- 
t.ablecerá, con el mayor grado de detallc posiblc, los ries- 
gos comunes y los factores de  riesgos a que están cx- 
puestos los trabajadores y otras personas ajenas a la 
obra que par su ceilcania puedan ser afcci.adas y con- 
lcmplará las medidas de prcvrnción. protccciúii y pro- 
mociún pertinentes cn cada una de  l a s  operaciones R 
realizar en cada fase, actividad y10 etapa de ia obra. 

~ARZICU,LO 3.-El Proyecto de  Spguridad y Salud 
se elaborará tomando como base la metodologia y cum- 
plirá con las normas. resoluciones, reglamentos, in- 
formaciún científico técnica y demás iegislaciúii vigente 
en el pais en  matcria de Seguridad y Salud 0cup;icio- 
nai y Proteccihn Contra Incendio. Se tendrán CII cuen- 
ta. además. los estudios, disposiciones o centificaciories 
quc  emitan las ent.idadei adxriptas a los vi-miiismoi 
que r@cn las actividaücs dc  Seguridad y Saiiiil ücu- 
pacional, Protección Contra Incendios. Pi'oteccibn Ro- 
diológica, Protección del Medio .?rnbiciite o cualquirr 
otra. 

.IRT,ICU,LO 4.-iCii :os casos cn que por las c;iraci,c- 
riiticas de las trabajos a ejecutar en u n i ~  obra. no 
exista I,cgiulaciún de  seguridad cn el pais o d idw Icgis- 
lación sea insuficiente, cl Proyecto de Seguridad y 
Salud podrA busarse cn normas extranjeras u otra bi- 
bliografía disponibic, sicmprc qiic sc scñak! 111 fucnt,e 
de información, así como la expcrienria de :os cspc- 
cirlistas del RlICONS o d e  ot.ros organismus. sub]-e los 
trabajos en ciicstiún, adaptándose las mcdidas dc se- 
guridad pertinentes. 

ARTlCULO Li.-Ei Proyectista de Seguridad es el 
encargado de elaborar e! Proyecto de Seguridad y será 
designarlo por el Contratista o Constructor Principal 
y será personal técnico en Scguridad y Salud Ocupa- 
cional o personal tecnico o cspccialista cil la runa  dc 
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la construcción con los suficientes conocimientos en 
materia dc scgiiridad y salud para !a rama de la cons- 
trucciivi, para pndri. el:borai dicho proyecto de acuerdo 
a io  qiir ;e esfiibiect- e l  ec!a resolución. 

ARTICULO 6.-P! proyectista de Seguridad elaborará. 
presciitar6 y discutirá e: Proywto de Seguridad cori r! 
representante de la rnlicied Contratista y con e! Jrfe 
rlr !a ohrn. Tina ve:< que todas !as partes e s t h  de 
acuerdo con su contenido. se firmará u n  Acta de Accp- 
tación. In c i i ~ l  es parte iniegrarili. d~ dicho Proyccto. 
a pa'ir UI. la cual e! Proyecto de Seguridad se con- 
vie?!r e:? parte iniegrante de l a  documentación oiicial 
de la obra. 

ARTICIJ1,O :..-.-El Proyectb de Seiuridod será de 
oblipaiorio c~xnpliniento por 'parte de todo el personal 
de !a o b w  Ini'ep~ndieatemente de su categoría ocupa- 
cioi?ai. caigo y respnnsahi,lid,ad en la misma, para ello 
qiirdn rncarga:l« el Contratista o ConStrucior Principal 

5s de ¡a capacitación correspon- 

A1il'ii:lJl.O iI.~-'ro<ia <mprcsa o entidad subcoiitra- 
ei.A por Escrito l i i s  medidas de prevrncinn 

pro:wción y prornociiiii y saiutl propias de las áreas, 
ar!ivic!;ir!es. equipo5 y otros medios. materiaies, a5i como 
sk??vicio-. qii? presttw contra los riesgos en materia de 
Seruriri:i'.i dri Trabajo. rrotecciún Contra incendios y 
Salud íIw!:iicinnxI, P incomptibilidades que se deriven 
dc !as in!c?ncciones con cualquier otro tipo de actividad 
que sc realice en la obra o sus alrededores, a9i como 
los métodos y procedimientos de trabajo, de acuerdo 
ron  !o que eslabiecc la Mctodologia del Proyecto de 
Seguridad y Salud o.  en su defecto. según lo que esta- 
blece la Resoliici<jn 3Rfil95 del Ministro de la Construc- 
c i h  sobrr los Pcimisos de Securidad para Actividades 
dc Allo Riesgo. en dependencia de la envergadura y 
rondicions d r  ltis trabajos a r?a!;zar. El documento 
c o r  taies medidas de seguridad será elaborado segiin 
lo qu? establece e! Articulo 5 de )a  presente resolución 

~ ~~~ 

(le :u eritidad subcontratada y contará con la pariici- 
pución de! especialista de Segii?idad y Salud ocupacio- 
nai, e: ru31 ser i  tambiPn firmante del documento y se 
incorporar6 corno anexo al Proyecto de Se.guridad de 
la obra. 

ARTICULO !l.--0hllgacinncs de! Contratisia o Construc- 
tor Yrincipal: 
a) Será obligación de! Contratista o Constructor Prin- 

cipal de la obra. contralar o designar al Proyec- 
tista d? Seguridad. !o que no exciuye la partici- 
paciún del especialista de Seguridad y Salud Ocu- 
pacionai, de existir en la eniidad, 1.1 cual  e x -  
luará y firmará ei documerito. 

b) Será obligacioii dci Contratist.2 o Constructor Prin- 
cipal. a través del Arca Técnica de !a entidad 
encargada de l a  preparación de ¡a obra, incluir 
y gararit.izar cn el Contrato de suministros nece- 
sarios para .p1 cuniplimienlo de !as medidas de  
prevención, prtitecciiin y promoción recogidas Q.I 

ri Proyrci.0 de Seguridad y Salud. 
c )  Facilitar a l  Proyeciintn de Szgiiridntl toda la in- 

oriu t6cnici qiie c! mismo reqniv- 

v s e r i  resnonsable de su cumD!imiento el área técnica * 
ra para la elaboración del Proyecto de Seguridad 
y Salud. asi como de informarle de inmedisto 
rualquier modificación sufrida por el Proyecto Ge- 
neral de la obra, a fin de introducir cii el PrOYe€M 
de Seguridad las modificaciones pertinente% en caso 
de qur  !as mismas se requieran. 

U) Exigir a las diferentes entidades que reniicen tra- 
bajos en ia obra como siibcontrata. que alqiiilen 
equipos o briii(!eii cualquier otro tipo dr servicio, 
que definan Ius riesgos qur no han podid,o elimi- 
nar y ias mcdidas de control de lm mismos. Esta 
cbndición será inciuida como c15usula obligatoria 
en todos l o s  contratos que se firmen entre las 
partes 

e) Sera responsable de  que en el contrato que se sus- 
criba con las empresas constructoras o empresas 
que alquilan equipos o herramientas, se recoja teX- 
tualmente mediantc una certificación, e! estado 
tfcnico y dr scgiiridad de los equipos yio miiqui- 
nas herramientas par.;, CII expiotaciún en la obra, 
así como será e1 contratista el responsable de su- 
pervisar y cootroliir que el constructor o empresa 
qiie alquila estos medios realice el mantenimiento 

' programado para cada tipo de equipo o máquina 
hei'rami'mta y que esto forme parte üei Pi'OYeCtO 
de Seguridad y Salud. 

f )  Contratar equipos, materiales y otras medios que  
cumplan con los requisitos definidos en el Pro- 
yecto de Segurlrlad y S#lud o, en su defedo, en la 
legislación de Segund,ad y Salud en  el Trabajo vi- 
gente en el país. mediante una certificación es- 
crita de l a  autoridad competente. 

p) , ~ i  Contratista o constructor Principal efectuara, 
ai menos una vcx a! mes. inspecciones a la obra 
para la cual se elaboró el Proyecto de Seguridad 
y Salud, comprobando el cumplimiento estricto de 
-lo quc en él se establece. proponiendo sanciones 
administrativas a los directivos técnicos y obreros 
qur  incurran en violaciones de! Proyecto de  Se- 
auridad DOT no ciimnlimienio de ¡as medidas orien- 
tadas en P I  mismo y reflejari en el Libro de  Obra 
las medidas de prevención incumpiidac y las re- 
comendaciones y ajustes aportados. 

ARTICULO IO.-Si e! Contratista o Constructor Prin- 
ipa! no dispone <lc toda la información requerida para 
iahorar e i  Proyecto de segiiridiiil en su totalidad. brin- 
ará al Proyectista d e  Seguridad ia información mí- 
ima indispensabie para diseñar las medidas de pre- 
ención. protección y prornocih correspondientes a las 
tapas iniciales de la obra, ssi como definir los equi- 
os y medios de protección individua! y colectivos ne- 
esarios. entregando posteriormrnic e¡ resto de la in- 
ormación. 

ARTlICULO 11.-Es responsabilida:! del Proyectista de  
eguridad: 
a) Fvaiuar. analizar y aprobar. mediante su firma el  

Proyecto de Seguridad y Salud, asi como, ejercer el 
control de autor refcridu a 10s aspectos conteni- 
dos en dicho Proyecto. 

b) Revisar en el Libro de Obra las inci,üencias rela- 
cionadas coh el incumplimienio de las medidas de 
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prevención y protección detectadas en el desarro- 
llo d e  la obra, comprobar la calidad de las cer- 
tificaciones emitidas sobre los equipos y herra- 
mientas. 

c) Participar en las reuniones de chequeo de la marcha 
de los trabajos a que sea convocado. 

di Realizar y aprobar los ajustes correspondientes. 
ARTICULO 12.-Ec obligación del Constructor: 
a) Participar y firmar ei acta de aceptacih del Pro- 

yecto de Seguridad y Salud de la obra. 
b) No comenzar la ejecución de obra alguna si no 

está confeccionado y debidamente aprobado ei Pro- 
yecto de Seguridad y Salud de dicha obra. 

c)  Cumplir y hacer cumplir todo lo establecido en el 
,Proyecto de Sezuridald y Salud de la obra en 
cuestión. 

d )  Asentar en cl Libro de Obra la recepción y puesta 
en vigor del Proyecto de Seguridad y Salud de 
dicha obra. así como las medidas de seguridad 
adoptadas en el ajuste de las actividades. 

CAPITULO II 
DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS DEL PROYECTO 

DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS 

ARTICULO 13,~Memoria.  
En la MEMORIA se describirán los datos generales 

de la obra, en especial aquellos necesarios para definir 
las medidas de prevención, protección y promoción y 
bienestar para los trahajadores durante la ejecución de 
la misma. 
13j2.6 Entorno natural y afectaciones al  medio am- 
biente. 

Definir dirección y fuerza promedio d e  los vientos, 
condiciones atmosf6ricas y su posible incidencia en la 
obra. Soluciones. 

Disposición de residuales químicos. 
Describir el entorno natural de la obra en cuanto 

a cercania de costas, ríos. iagos y otros accidentes na- 
turales notables, mnas naturales protegidas, reservas 
de fiora y fauna, parques nacionales, monumentos his- 
tóricos, etc., definiendo posibles afectaciones a los mis- 
mos y soluciones previstas. 
13.3 Riespos. 
13.3.1 Riesgos profesionales y medidas de protección. 

Se definirán las fases, actividades y/o etapas de la 
obra, especificando 1 s  posibles riesgos y faclores de 
riesgos presentes y asociados en cada una de éstas 
según: 
-trabajos a realizar; 
-maquinaria de la constrricciún a utilizar (emplaza- 

-máquinas herramientas; 
-medios auxiliares; 
--herramientas manuales, etc. 
-1stalaciones eléctricas, ubicación; 
-Instalaciones contra incendios. 

los factores siguientes: 
-altura; 
-confinamiento; 
-disponibilidad de espacio: 

miento); 

Dichos riesgw pueden estar dacos, entre otros, por 
U 

-presencia d e  diferentes obstáculos; 
-condiciones de il,uminación, emergencia; 
-deficiente ventilación, insuficiente o exceso de ven- 

-mido; 
-presencia de siistancias nocivas; 
-radiaciones; 
-.-vibraciones; 
-trabajo con equipos Y herramientas: 
-pi'eFencia de instalaciones eléctricas activas; 
-inslalaciones hidráulicas y de gas: 
-sustancias inflamables ylo explosivo; 
-movimiento de materiales; 
-fsfuerzo fisico; 
-circulación de vehículos (señalización de zonas d e  

acceso); 
-cualquier otro factor presente diiranlte la ejecución de 

cada objeto de obra y que pueda representar un 
riesgo para la vida, la integridad física o 13 salud 
de los ti'abajadores. 

tilación; 

13.1 Características de la obra. 
13.1.1 Descripción de la obra. 

Se especificará el nombre de la obro, ubicación geo- 
gráfica. autores del proyecto general y autores del 
proyecto de seguridad. 

Se hará una descripción de la obra a ejecutar y sus 
objetivos socioeconómicos. 
13.1.2 Presupuesto, plazo, número de trabajadores, tec- 
nología. 

Se especificará el presupuesto general de la ohra, pla- 
zo en que se prevé ejecutar la misma, sistema cons- 
tructivo a utilizar, fases o etapas de la misma yn6- 
mero de trabajadores en la etapa pico y oCicios de los 
trabajadores a emplear. 
13.2 Datos de 1nterPs previos al roinienso de la obra. 
13.2.1 Estudio del terreno. 

s e  especificará estudios geotécnicos y topográficos. Si 
se trata de una remodelación o reconstrucción, descri- 
bir el  estado de la instalación antes de comenzar los 
trabajos, haciendo énfasis cn aquellos aspectos que pue- 
dan tener incidencia en la s-giiridad de diohos tra- 
bajos. 
13.2.2 Linderos y edificaciones colindantes. 

'Se describirán los iimitcs de la obra. Se deiinirán 
las cdific.acionQs colindantes o cercanas y la posibili- 
dad de que éstas p,uedaii srr afectadas por l i i  ejecu- 
ción de la misma. 
13.2.3 Uso anterior del terreno y estado actual. 

Especificar uso anterior del terreno y su situación 
actual. 
13.2.4 Interfereiicias, servicios afectados y antiguas ins- 
talaciones. 

Se describirán aquellos elementos presentes en el lu- 
gar de ejecución de la obra que piicdaii intcrferir la 
misma. Se especificarán las redes t+micas otist.entes 
(electricidad, agua. gas. trléfonus, ?!c). posib!rs afec- 
taciones que pueden sufrir y pniiliilidnd (!(, s u  1150 en 
función de la obra a ejecutar, 
13.2.5 Vertido de aguas residuales. 

Descripción de la situación del vcrtido d e  aguas re- 
siduales urbanas pw\.io a! comimzn rle los trabajos, 
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de existir el mismo. Definir solución prevista durante 
la ejccuciún de  la obra. como son entre otros, baños, 
cocina, comedor, proceso productivo, etc. 

En correswndencia con lo anlei'ior. se deiinii.án en 
cada etapa las MEDIDAS DE PRGVENCION, PROTEC- 
CION Y PROMOCION a adoptar contra nccidentcs e 
incendios, para la conservación de  la salud de los tra- 
ba jadora  y protección del medio ambieiitc, de acuerdo 
con la evaluaciún de los riesgos y akndiendo a lo cs- 
iablecido en la Icgislación vigeiiic en el pais sobre Pro- 
tección c Higiene del Trabajo (Normas Cubanas de las 
clases 19 y 96, rcsoiuciones c instrucciona del Minisi.c- 
rio del Trabajo y Srguridad Social, Ministerio dc Salud 
Pública, Ministerio del Interior, asi como las propias 
del Ministerio di! la Construcción y otrus organismos 
rectores que tengan releción con la Seguridad y Salud 
Ocupacional. 

kqimismo. se relacionarán los MEDIOS DE PROTEC- 
CION INDIVIDUAL Y COUECTIVOS a utilizar, así co- 
mo los equipos de exlinción de iiiccndios según las opera- 
ciones a ejecutar. 

Sc indicará expresamente l a  necesidad dc coordinar ron 
la Empresa de Trasniisiúii y Distribuciijii Eléctrica del 
territorio en qiie se ubica la obra. la drscviicxi6n dc  
lincas clectricas que  interfieran la cjccuciriii de los 
trabajos. 

Similarniente SP procedcri con Ins instslaciones dc  
gas manufacturado y otras existentes 

En caso dr reconsirucci6n o remodclaciún, n~aiileiii- 
micnto dr instalaciones csisteiites. se especificar$ l a  
necesidad de convenir con el Iiwei-sioiiista lii drsacti- 
vación dc liiieas clectricas y atras redes técnichS ill- 

temas de  la instalación quc put'dan signilicar riesgos 
duraiits la ejecución de los difercntcs objetos de obra. 

Si entre los trabajo.: a cjccutar sc Cncucntra a!:uiio 
de  los definidos como "Trabajos de  'A!to Riesgo" por 
la Resolución Mini,stcrial :3KG/95 clel Ministro ile l a  
Construcción, se indicará la necesidad de  ?laborar c l  
correspondientc Permiso de Scguriila:l según lu rstabiece 
la mencionada Resolucióii. As¡ mismo. .¡as me;li<las cic 
seguridad espcciaies que cI caso demande. s e r i n  anc- 
xadas al Proyecto de  Segurida.1 e!iiboraJu scghn la  
prescntc rnrtodo!o:ia. 
13 .3 .2  Rirsgos d e  daños ii l<!rPt.rvs y ineilidiis de pro- 
tección. 

Sc dcrinirAii lvs posibles ric-gos qw! iii c j c i u c i h  <IR 
la obra pucda ocasionar n »bj:?!os y personas ajfiias 
a la ejccución (le l i i  mismil. tülcs como cil,iicwiuiies 
colindaiiks o cercmas: ti ' i i i isito de pei-so:iiis y ~-eliicu!o.s 
pnr la viu publica; iiistaliiciviws e tricac. l c i i l r jn icas.  
hidriulicas y dc gas <Ir sfn o priblico; posiblrs daiios 
a! medio nmbieiiic y w)!ornu n a t u ~ i i :  ctc. 

siempre scgiin !a Icgisiaciiin virmtc cii el pais a! 
En los casos cn que 6c rcquiri'a. se indicar.¡ la iiecc- 
sidad de coordinar <:un los 0t'ga:iismos compcl.rntes e! 
cierre de vius al trinsitii vehiculos y peatones. así 
como !a prolwci<iii ii d i  civic.., y otros oSjctivos 
cercil!i<is y a: nirilii, ambiente. 
13.4 Medidas de emergencias prcvcntiriis y primeros 
nuxiliua. 

En cada caso sr  dcliniriin ias m<:rlid;is d r  pro1 
Se estableier5n las  medidas para la posible prestaciún 
de primeros auxilios a los accidentados, ambulancias 
u otros vehiculos dispuestos para la posible evacua- 
ciún de enfermos o accidentados y su ubicación, centro 
hospitalario más cercano y vias de  acceso a! mismo. 
Se establecer6 qiie e n  u n  lugar visiblc de  ia obra se 
coloque un cartel con esta iiiiormxión. 

Inccndios actuaciúii, explosión actuaciúii, cleci.rocuciún 
actuación. 

ARTICULO 14.-Pliego dc condiciones. 
14.1 Normas. 

Sc h a r i  una  rc!aciÚii de las normas y demás legis- 
lación vigcnte que será observada durante la ejecuci6ii 
de  los diferentes objetos dc obra en cada una d e  las 
fases, actividades yio etapas. Cuando se t ra te  de tra- 
bajos alipicos sobre los que la legislación vigente en 
el Pais sea insuficiente o no exista. its medidas de 
seguridad podrán adoptarse de acuerdo con normas 
extranjeras u otra  informaciún disponible. cn  cuyo caso 
se meiicioimrá la norma extranjcra ,o fuente dc infor- 
mación utilizada. 
14.2 Medidas generales. 

S e  definirán medidas Reiieralcs r l r  scgiiridad pwil l a  
obra, tales como delimiiaciiin de acceso i i  ;ii.eas nota- 
bierncntc peligrosas, requisitos de seguridad quc deben 
cumplir los visitantcs a la obra, etc. 
1 4 . 3  proteceioncs personales. 

Sr definirjn los requisitos d c  cada uno dc los nirdios 
de protección a utilizar, de  acuerdo con las disposiciones 
y normas vigentes en el Pais, así como para los puec- 
i.os dc trabajo y OpCl'd?iOllCS en que dcbcn ser utiii- 
zarius dentro dc la obra. Se requerirá q u e  dodos los 
medios a ulilizar deben cslar homoloaados por órganos 
competentes y aprobados en Cuba. de  acuerdo con lo 
establcciilo por el Riiiiisicrio de Trabajo y Seguridad 
Social. 
14.4 Protecciones roleciivas. 

Sc dt!ririi:.án de forma general los tipos d e  proteccio- 
nes colectivas a utilizar y las características de los 
mismos. sesúú!i la legislación vigent?. tales como redes 
de seguridad. vallas 1, cercas dc  protección, rampas para  
el CI 'UCC dc xz,,ias y:o cxcavacivnes, requisitos de  an-  
damios y p:a:alrii.rn;is de 1raba.io. desembarcos dc los 
e!evadores dc carga. PIC.  

Se inrluiian lambién !<E rqiiisitos qiir drhcn cumplir 
los mt.tiius de tiabajv, tii!cs como andsniios. esca!eras 
rna:iu:iics. equiixmi!cn:u piiro la so!diiiliira aut igc i ia  y 
t- léi t i ' ica y alros nicdius di! ir;ibnjo. cuyo nial rsl.ado 
o niala uti:izaciijn purds sigiiiiirar un riesgo para los 
t rabajadwt~s de la obra. 
14..5 Insialaciones de higiene y hicnestar. 

Sc ilci'inirin l i i s  Iiwcsitixics y ciiracteris!iciis dc las 
distintas iii.&i!acionec i l c  liigicnc y bienestar en lun- 
riii:i di: :a iucrza de trabajo pi-cvista y <Ir las nvrnia- 
tivas vigcn!cs. tales corno com<:tinws, baños. taquillas, 

i i i  potable. localcs de iacilidadcs tcm- 
rl tyu ipami~~i : tu  fl?ccsill'io y ubicacirin 

c!? :os ni:smos.' E:, I<IS v:i'ios v n  que !:I ribni !o requiera. 
s i i l i i i l  ( I I .  : ~ ! k r ; ~ w  y el . .  equipamien- 

l o  ncwsario p a w  !w mismos. 

J. 

l>, d i  .. , I  l a  u5icacirjn d:. <:umcdor, cofctcría, posta médica, 
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se tendrá presente la proyeoción de los vientos, de 
forma tal que el polvo y otros residuales no afecten 
estos servicios. 
14.6 Instalaciones médicas. 

Se definirá la ubicación dentro de la Abra de la posta 
médica. .En su defecto, definir rl centro asistencia1 
m5s cercano, con el cual se debe vincular Iti obra. 
14.7 Orgdnizaciún de la Seguridad e Higiene del TIA- 
bajo en 18 obra. 

Se drbe definir l a  oi'gnnizxión que debe tener l a  
actividad de Seguridad e 1-ligiene dcl Trabajo en la 
o b u .  de ncucrdo ron la estructirni de la cntiila:l con+ 
triictora. 

ARTICU1,O 15.-Presupuesto. 
15. i 

Se definirá el  costo de las medidas y equipos de pro- 
tección personal y colectiva. así cnmo de- los equipos 
contra incendios, de acuerrlo con fla fuerza d e  trabajo 
a emplear en cada .etapa de la obra y características 
constructivas de éstas. también se definirá la duración 
de la misma y vida &ti1 de cada equipo. 
15.2 Instalaciones de higiene y bienestar y atenciún 
médica. 

Se calcularán los costos de los medios definidos en los 
puntos 14.5 y 14.6. 
15.3 Formaciún. 

Se calculará el costo de los medios y materiales ne- 
cesarios para !la capacitación y preparación del perso- 
nal en materia de protección ,e bi.ziene del trabajo y 
protección contra incendios. creación de gabinetes de  
seguridad, as1 como el fondo de  tiempo utilizado en 
dicha capacitación. sobrr la base de lo cual se calcula- 
r6 el costo de la misma. 

Protecciones personales y colectivas. 

ARTICULO 18.-Pianos. 
En la documentación de proyectos de la obra. SP 

recogerán las medirlas de seguridad y salud ociipacio- 
nal y contra incendios que se requieran. ya sea en el 
proyecto de Organizacibn de Obra o uno eiaborado 
expresamrnte anexado al Proyecio de Seguridad, en 
los que se deben reflejar. según sea el caso. 
-Vista general de la obra. donde se señalen aspectos 

tales como: 
delimitación drl perímetro de la obra: 
edificaciones y vías colindantes, de existir las mismas: 
vias de acceso a la obra para vehículos y peatones: 

9 árras de tránsito dentro de la obra. para vehículos 

ubicación de facilidades temporales: 
paipueo de vehicuios y equipos; 
instalaciones de suministro de agua; 
área para la ubicación y posterior evacuación de 

ubicación de el,evadore-s de carga y personal: 
ubicación de grúas torres: depósitos de materiales. 
silos de cemento, almacén de áridos. etc.: 
ubicarión de hormigoneras, cernidoras y otros equi- 
pos. subestaciones eléctricas, bancos de  transfor- 
madores, pizarra general y pizarra de alumbrado: 

y peatones; 

escombros; 

estacih de  compresores dr aire ramprimido: 
puntos contra incendios; 
S ~ N ~ C ~ O S  sanitarios; 
garitas del personal de la Agencia de Seguridad 

instalaciones eledrirai. hidr5ulicas. de gas y otras 

otros elemenios qup se considere r,ecesario especificar. 
-Protección a huecos d? ascrnsores y escaleras. mat- 

qiiesina de acccso al interior de la obra. etc. Vista: 
superiores y laterales. Detalles. 

-Ubicaci<iii de instalaciones eltctricas prbvisionale. 
(aéreas o solrri'adas. según el caso). 

-Diagr;ima nionolinrul d1p l a  obra.  Anrlajes a l i e r r a  
con cnractrri?tic:is y dclal'ei de .los mismos. 

-Detailes de la iibicación rlc los andamios. 
- .Detnllw de  las caracikristicas y iibicacibn de las bn- 

randns. redes de semridari. rampas y otras prote( - 
cinnes colcctivas. Ubicación de  cuerdas madrinas p;i- 
ra el anclaje de ciiitiirrines de seguCidad contra caída'.  

 ubicación y radio d c  acción de  gtúac y otros equips 
de la construccih, áreas a drlimitar y10 con proh'. 
bición de acceso durante el trab;uo de los equipos. 

-Plano de la cubierta de la obra y detalles para :A

srguridad de la misma durante el trabajo. 
-~-Señalizacionrs. Lugares donde serán colocadas I:ir 

mismas. 
TERCERO: Ratificar la vieencba d,e la Resolucis' 1 

Ministerial 3RG/95 de fecha 31 de a ' tubre de 1995, sob'- 
los Permiws de Seguridad pare Actividades de A' o 
Riesao en la Const,nicción, la cual es complementai-'.i 
de la presente Rcsoltición Ministerial, a los efectos ( ' 1  

aquellas operaciones c.onsideradas como de alto riest.i. 
que por 'alguna razón no estén incliiidos en los pr< - 
yectns de Seguridad, tales corno alganos trabajos e 
peciales realizada7 por terceros: otros qii? por trat,ar- , 
de situaciones imprevistas no  hayan sido especificad. i 
en dicho Proyeoto. y otras sit.uaciones que sr determ'. 
nen por las instancias niicionales y provinciales d.: 
MICONS o de las propias entidades coiistrurt,ora,s f0rmc.i 
parte del Proyecto de Seguridad cuando así se determir 2 

debldo a la existencia. 
CUARTO Recponsabilizar al Vireministro que atiend,? 

a la Dirección de Atención al Hombre del 0rganism.i 
Central con la diviQación de lo que por la presenl I 
se dispone. a todo el Sistema h p r e r a r i a l  del Ministt .. 
rio $e la Construcción; asimismo se faculta al Vicr 
ministro quc atiende el área, para emitir cuantas ¡ti:- 

trucciones sean necaarias para la aplicación de lo qu 
por la presente SE dispone y se faculta a la Dirwrió'  
de Atención al Hombre y a la Dirección de Inspección 
Estátal de este Ministerio para el control de lo q u ~
aquí se dispone. 

QUINTO: Dar coiwcimieiito de lo aquí regulado n 
los Organos Rectores siguientes: Ministerio del Traba- 
jo y Seguridad Social, Ministerio de Salud Pública. Mi- 
nisterio de¡ Interior. Ministerio de  Ciencia. Tecnología 
y Medio Ambiente, al Viceministro Primero y demás 
Viceministros de la ,Construcción, Presidente del Ins- 
tituto Nacional de la Vivienda, ,Presidente Corporación 
UNE?CA S.A., Directores Ramales del Organkmo, Di- 
rectores de Grupo:: Empresariales .de la Construcción, 
Directores de Uniones de Empr.esas, Directores de  Aso- 
ciacioiics Coiistructoras. Directores d,e Empresas Cons- 

y Protewi6n: 

redes técnicas existectes; 
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troctoras iiitegrairs, Dircctores de Empresas de  Aten- 
ción Centralizada, Presidentcs y Gerentes Generales de  
Sociedades Mercaiililes. odscriptoc al Ministerio de la 
Coiistrucciiin y a ciiaiilas pcrsonas in iur i les  o juridicas 
procedan. 

SEXTO: Deroga7 todas aqut,!lw resolucioncs e ins- 
trucciones del Organismo que sc opongan a lo que por la 
presente se disponc. 

SEPTIMO Publiquese en la C.acela ülicial de la 
Eteepública de Cuba. para geiicral conocimiento. 
OCTAVO Archivcsc el origina! e n  la Dlreeci6il dC 

Asesoria Juridira de  esle Minislcrlo. 
NOVENO La entrada cn vigor dr la  pierciite será 

a partir dc la fecha de  su  firniii. 
DADA en l i i  Ciiidi,d de! La 1Iiib;iiia. rn l a s  OTirinJs 

Centriilcs del nIiriistcri<> tic la Consl:-iicción 3 los 27 dias 
del mrs <Ir iio.:iembrc dt.! 20!!0. 

Juan M. Jiiiieo del Pino 
hfinistro de i a  Curstrucciúii 
CULTUBA 
RISOLUCION N<,. i i n  

pon CUANTO: u co:isejo ES!;UJC CIC ia ncpú- 
biica de Cuba, mrdieiilc cl Dccrcto-Lcy No. 30. de 10 
de  diciembrc de 197R. creó ei i t re  otras.  la Uisliriciiin 
'Tor la  Cultura Naiii>rial". Iaciillandci a¡ Pvlinisli-o tlt! 
Cultura para :;u olorfamieiilo. 

POR CUANTO: El Ministcuio d?  Cultura i~!conocc 
la labor dcsarroilads por el  ai:tisia de la plástica Ro- 
lando CslCvoz Jordii i .  Viccprrsideiite dc lii Filial de  
la UNEAC cn Matanms Y miembro del CNAE, qiiieii 

ha tenido U I I  importiink dcscmpciio como direiiador. 
contando con diversos premios y meiiciones. Sus lo- 
gms son reconocidos en la p l i i s l i cu ,  el discño y l a  porsia 
y ha  impartido coiiicrciicias cn uiiiversidadcs y ccr)~lror 
culturales en ci cstpaiijero. 

conferidas, 
POR TANTO: uso dr :as raciiiiades que mc están 

n c s u c i , o :  
PRIMERO: Otorgar la Dis;i!lciCii "Por ¡a Cultura 

Nacional" al compafi?rii Roiando Esi@vez J u r d i n ,  en  
atención a s u  importaiiic creati<iii y ii su clcsmiicau en 
el sector cultui-a!. 

SEGUNDO: Uispoiicr qiie ! a  ii,:.ignia ic s r ; ~  otiri-ga<la 
eri acto solemne. 

PUBLIQLTBSK cn l i s  C ;a~el ;<  0 f i r ; i l  clc l i a  IiClpil 
de Cuba para criicriil coIiociinici11.~~. 

COhiIJNIQUESF.: .\ ios Vicvtxiaolt-m. o ¡ o  i>irrriii i.i 

ws lr15s ~>CI : ,OI , ;~~ ~ ~ ; ) l u r d I c s  ,> ,itii.tdir;ib iiro 

del mcs dc nuiiriiihi-c del 3i1!lO. 
D A D A  e11 l i ~  I:i~liicl t l ?  1.a i l ~ i l ~ a l i ; ~ .  i: los 21 i l i i l s  

Abet E. Pricio .liniiiic¿ 
'Min is t ro  tlc C.u:tura 

FINANZAS Y PRECIOS 

RESOLUCION NO. 3zz-moo 
ciún sobre la organización dc la Admnisiraci6n Ceii- , 
I ra l  del Estado. el objetivo y las funciones y atribucio- 
nes especificas de este ministerio, entre las que se 
encuentra l a  de definir y aplicar, de acuerdo a la  PO- 
litica econúmica establecida, las fuentes y modos de 
financiamicnto para planes y aprobar las nomas y 
mótodas para  su control. en lo que le compete. 

POR CUANTO: Mediante l a  Resoiucibn No. 28. de 
fecha 17 de  noviembre de 1999, se dispuso financiar 
con cargo al Presupuesto Central, parte de los costos 
normados de ia inversiiin inicial en que incurren, du -  
rante un  periodo de  tres (:O años consecutivos. los 
productores de tabaco tapado que sc iniciaran en el cul- 
t ivo ii panlir <Ir la campaña tabacaiera 1998/9R. 

POR CUANTO: Existen prbductorcs. que con ante- 
rioridad a la campaña i!l9fl/9g respondiendo al llamado 
del Estado y de la Asociación Naciunal de  Agriciiltores 
Peaucños, acomciieroii Este culti.vo. y 110 s i  beiiclicia- 
ron del f inanclmlenio establecido por l a  mencionada 
Resolucibn No. 28/99. por lo que  se hace iiecesario apli- 
carla a quicnes iiiiciaron el cultivo de tabaco tapado 
cn las ciimpniías l ~ 6 1 9 7  Y 1997198. 

En tiso de las fiicultailcs que mi, eskit? 

coiiieridas, 
,POR TANTO: 

n e s U e 1 v O : 

I'RIMti;H<>: F;xlc,iider l a  aplicaci6n dc lo establecido 
por  la Resolución No. 28 de fecha 17 de noviembre 
de 1999, a los produdtores de  tabaco tapado que se 
iniciaron eii este cuI!ivo eii las campañas 1996/87 Y 
1997198. 

sEGUNiDo: El oiorgamiciilo de1 iinanciainiento ii 

diclios productores podri cjcciitarji. sicmpre que si 
c~imp!a lo siguicntc: 
a! Quc continúcn produciendo tabaco tapado. 
b) Que las autoridades bancarias c.erti'fiqucn las deudas 

por concepto de este tipo de iiiversióii. 
c) Se certifique por las auiiiridades correapotidieiites. 

cada raso y cada uno de 1,)s años TIPI periodo a i i -  
nanciar. 

TERCERO: La certificacih a qiir  SB hace reieren- 
cia en P! i i ic iso e )  del apartado anterior debe conte- 
i ipr lo sigiiienlc: 
e Ilaber a:c.anlaclo no nwnos de: l O " , h  de cilpas tic 

cnliclad rxporiah!e t!n cada clisecha. 
Iiabcr logrado n o  mcnos <Ir 27.6  ~ q h a  dc rci1d;- 
mirr i io ngdrola ~ M I C  :.l pvlmc? aiin <Ir c n ~ e r l i i i .  

t l ~ l  .irea c.ontr;i!n,lo. c- :~:~l i<l ; id  d<i j ~ o s l u r a i  y>)- uiii- 
d i i i l  dc h,lpri-íicic y l!a,b!!rst, :4ju>!;i,:lu a 12s ~'aric<ladcs 
L~"nvcl~i~la!,  

Cu.~I:TO: I . ' i  tiil.<.L.i.i"il<. <Ir Fi,mn&+> y I'!Tcii>:i i1c 
!os consejos ilr !A hdniini-.ira-iúii dc  las asambleas pro- 
vllcialcs dcl Podcr Pupu!ar, qurdari encargadas dc iii- 
iuriiiar a la üi recc i i j i i  Agraix~i ia r ia  d<: cstc iniiiisleriu 
a l  concluir e! año ZOOU, e: resultado de Lo que por la 
yrcseiite sc regula. 

S e  tielCgu cn vi Virciiiinistro quc aiieride la 

r cuanlas i!>s!ritccioiiec sean iieccsarias pava 
<>! m , , j n r  r ~ ~ , ~ ~ j > l i i ~ i i ~ i i i ! ~ ~  ill- ICJ clisiwc>tu C I I  c:sla tesu- 
% u  i.!. 

0 ll:,l,rr ciiii,;ili<l<i coi1 13 n1bra.y cosecha tic1 100 % 

QUI.NT0: 
Direcciún '2gropecuariU de es!? min is l< ! r i< ,  lii r a c u p i  
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S E X T O  Publiquese en la Gaceta Oiiciai de la Re- 
pública d e  Cuba y archívcse el original en la Direc- 
ción Jurídica' d e  este  ministerio. 

Dad,a en  la ciudad dc  La Ilabaiia. a 213 d e  novicmbre 
del 2000. 

Manuel Millares Rodrígiiez 
Ministro de Finanzas y 

Precios 
INDUSTRIA BASICA 

' 

 

RESOLUCION No. 294 
POR CUANTO: La Ley No. 70. Ley dc niin;is, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995. establece en  su Articu- 
lo 47 que  el Consejo (Ir Minis t ros o su C.omité Ejecu- 
tivo delegan c n  ei Ministerio dc la Induitrin Básica el 
otorgamiento o dcncgación de las concesionrs mii?cra 
para pequeñas yacimicntos de determinados minerales. 

POR CUANTO: E! Acuerdo No. 3190. de fecha 26 
de agosto d e  1997. ~ P I  Comité Ejccutivo del Consejo 
de Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica 
determinadas facuitades e n  relaciúri con los i.ecursos 
minerales clasificados e n  !os Grupos 1. 111 y IV. según el 
Artículo 13 d e  !a meiitatla Ley d c  Minas. 

POR CUANTO La EmiJresa üeominera liabana-nla- 
tanzas ha prcseiilado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una  solicili id de ciinccsion de investigación 
geolrjgica para e l  área denominada Imnu Candela Sur, 
ubicada rn el  municipio Güiiies. provincia La Habana. 

POR CUANTO La Oficima Nacioinñ: tie Fieciirsos ñl i -  
nerales ha considerarlo c.onv<!nienlc recomendar al Mi- 
nistro d e  la  Industria Básica qi ie  cc otorgue la  coiice- 
sión al  solicitante, oidos los critcrios de los ijrganos 
locales de! Poder Popular. 

pon CUANTO: EI qilP r c 5 L l t h .  iue des ipadV Mi- 
nistro de  la Industria Bjsica por Acuerdo del Cunrejo 
de Estado d e  Icclia 14 dc mayo de- 1<1113. 

POR TANTO En uso de las facultades que me cstái! 
conferidas, 

n s U c I V  O : 

PRIMERO: Olvrgdr ;i Iii Enipl-rhii 
bana-Matanzas. vi, l o  8:k!anIe c i  <:o 
concesión de invcstig;icii)n gwitigir8. (1 

minada Loma Candela Sur, con PI objeto Ti? que i.ca!ice 
1.rabajos de prospección y r,spiora,:iún geolbgic;, par3 
el mineral dc mar&! vsis1elit.e dentro del i Ica  de  la 
roncesión <lcstin;rrlo ii la c o : ~ s i t n r c i Ú n ,  

SEGUNDO: 1.n )p r iw~n lv  ior iccs i r ) i i  S I  ~ i l ~ i i  rn rl 

muiiicipio üüincs. prii\,incia La ll :! l~a!~i y abarca un 

ti1 cmrdriiadas L;imbwt. Sistcnia Cuba Nriric. sigiiieiites: 
VERTICE IVORTE ESTE 

1 :l:l!l 7911 : ixi i  ti¡:> 

2 3311 807 389 151 
3 :i:B 560 :%li!l 173 
4 33Y 540 388 688 
1 33" 79u 38a GT5 

E! áI<.U t1* Si<¡,> i!rt>iiiom<.iiíe <.r>riil>;itiuiii/~i<!a C O ! I  l < i S  

int...rrsrs ,ir. i ,~  ~ C ~ C Y I S L  i l i~r ic i r ia i  y wn ¡os dri tnc~:!iu 
&mi, i en Ir. 

TERC'ERC'. i: i  ~ ~ i , ~ ' ~ . : , ~ , , ~ , ~ , ; ! , ,  i l a  dci ~j¡YL'~.!~tlu e11 Ciiai 

~rciis qi;c sc i v r a i i m i  wi c l  lcrrciiu. 

alJ,cr ":*,iicnto a: L"t;iJ'J por 'J:IdULtU Llc !a ullc:.ld 
Nacional de Recu!'sos Miiiera!es ¡as árc;is que 110 sean 
dc s u  iiiicrés. y a¡ finalizar :a expiiiraci<iri dcvoiverá las' 
áreas no declaradas para i;! esp!utaciiin. dcbienrlv pre- 
sentar a dicha Oficina. la dcvoluci6ii de Areas consti- 
tuidas por superficies geoniétricac seiici i ias detinidas 
por coordenadas Lambert  y según los requisiios exi- 
C i I b S  en la lmicencia ambiental. Ademjs. el co!icesiona- 
rio enti'cgara a ¡a Oficina Nacioiial d e  RCCU~SOS Miiie- 
m i e s  iodos ¡os datos primarios e infoinics técnicos co- 
i'respondicntes a las áreas dcvudlas .  La ciincesih qiic 
se otorga es aplicable a! área definida coii io Ai.e;i de 
la concesiún o a ia parte  dc ésta qiic resulte de res- 
i a r i e  ¡as devolucioncc realizadas. 

CUARTO La concesión qiie sr otoi-fiii :cndr;i u., 
16rmino de un aiio que  podrá s c r  prorroxadv cil los 
1.6rniinos y coiidicioiin cstabiffidos en :a I.cy ilc Miiiiis. 
previa solicitud exiresa y dirbid;iinctilc Ciind;imciilai;i 
c!cl concesionario. 

QUINTO: Duraritc !a vigci icia de  iii ;ii-i:sc:itc CUII- 

cesión no se otorgará. drn1.ro de! ircii descriia e:, el 
Apartado Segundo otra concesiiin minera qii? teiixa 
por objeto los minerales autoi.iz:irlus al concesionario. 
Si se presentara unti solicitud de conceciím minera o 
un permiso dc rei'onociniirrilo d e n t w  dc dirha &-ea, 
para minerales distintos a los aiiiorizudos al concesio- 
narin. la Oiicina Narioiral dc Rcciir~os Mincralcs aiia- 
liziirá l a  soliritud :;cgún 10s iiroredimiciitos iie con- 
sulta t~stablccidos, que iiiciuyen al concesionario. y dic- 
taminar i  acerca de  I R  posible coexisicncia de ambas 
aclividades mineras sicmpre que no impliquc una afec- 
I acioii < ,  i k n i c a  ni rcoiiómica ni concesionario. 

SEXTO: E¡ concesionario e s i i  cn ¡a oblipaciiiii dc 
informar trimcstraimcnle ii  iii Oficina Nacional dr Re- 
cursos Miiierslrs ci avance de  los trabajos y SUR re- 
sultados. y u1 concluir entregará el informe C i i i i i i  sobre 
la investigación geológica. 

CEPTIMO Las informaciones y docunirn.tacióii e::- 
trrgadas a l a  Oficina Naiivnal d c  Recursos Minerales 
que as¡ !o requiriesen. se  maiitcndrzin con carácter c o ~ i -  
fidencial. a soliciiuil exprcsii d?l concesionario. y se 
i r i i i  desciasiiicando en  ¡a incilida en que dichas ireas 
scwn devueltas. o ci i  su c a . ~ ,  c l  concesionario deter- 
mine no so l i c i ta r  !u c.oinccsión t ic  exp!oiaci¿>!i. 

OC:T.AVO: Ei conwsionario iragari al i x a d o .  di~rat-,. 
l.? l a  subliiw (Ic prmspwvlím. I Z ~ I  canon <le dos pe.ws por 

1 1 ~  <'inrn p ~ w : i  ixir I~?rl:ir<w ~m. i!fio. 
C I V  la p,K3wllc ~ o : ~ r ~ ~ ~ i í l , , ,  ! < i '  qllil .c a!, 
iidadts3 a d e l ~ * n i < i d a s  y ii(. l i C i l  

Iablecido  por c! A4ii,ihi<,no < 

ciic;<in dt. !os 1rah:ijos <Ir c 
tic la concrsiOii a.it<,s dc  
ir>,Ia e i  i r c a .  sipmpre qi:?' :o co 
Naciwial de Recursos iWi:i<~riilrs coi1 <ii:ii:ii- d i i i s  de 
antriacióii a s u  i i i ic io y )mxur (i! c i ~ n i m  ~:~!:tc~l?!c,c!dc
;>ara PS!ii n,,cvi, siihf:; 

i1~;c'lhILl: l " l  <'<ll!r,,,,, 

?, a nlitciwr ik :a,> < , l l  

dni!xt-ii'Ldi L O I L L ~ . ~ ~ . L  
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cución de  los trabajos que por la presente Resolución 

DEClhfOPRI&?.F;RO El concesionario crear5 una rc- 
serva financiera en una cuaniia suficiente pal's cubrir 
los gastos derivados de las labores de  restauración del 
área de la concesión y de  las áreas devueltas. de! plan 
de control de la3 indicadores ambientales y de las la- 
hores para mitigar los impw'c,: directos c ~iridirectos
de la act,ividad minera. La cuantía' de esta reserva no 
rrrH menor del 5 "lo de! total de !a inversión minwa 
y será propuesta por el concesionario al  Minisierio de 
Finanms y Precios d,enlro de los ciento ochenta dins 
sig'uienirs s i  otorgamiento de esta concesión, segiin dis- 
pone el Articulo RI: del Decrcio 223. Re%lamcnto de la 

DFICSIMOSEGUNDO: El concesionario cumplimentará 
lo establecido en  el Decreto 262. Reglamento para la 
compatibilizacih del Desarrollo económico social del 
país con los intereses de  la defensa, s e g h  cortesponda 
de aciiirdo con los trabajos autorizados y a las coor- 
dinaciones realizadas con los órganos territoriales de 
!a defensa. 

I>F:CIMOTERCERO Al concluir los trabajos. el ti- 
tular de la presente concesiim iendr5 el dereobo de 
obtener. dentro del área investigadJ.. una n varias con- 
cesiones de expioiación .de los minerales explorados. 
siempre y cuando haya cump!ido todos los requeri- 
mientos y obligaciones inheredes a la presente conce- 
si6n. Dicha soiiciiud deberá prtsentarst tre.inía días 
antes de  que expire la vigencia de la .presente con- 
cesión o 6u prórroga. 

DDCIMOCUARTO El concesionario velará por el 
estricto cumplimiento d e  las regulncionei vigentes para 
veriimienios y dispqsici6n de  residilales y de protec- 
d<in del medio ambiente. 

DECIMOQUINTO Las actividades minerw realizadas 
por el concesionario tienen prioridad .subre tcddns las 
demis actividades en el ir?, de !a roncesión. No obs- 

Se autorizan. 

LCY de niinac. 
tante, si  las ac~ividades d e  un k m r o  interfirieran con 
las del concesionario. éste d a r i  aviso a ese tercero con 
siiiiciente antelación de no  menm d e  tres meses al  
avance de las actividades mineras para que, entre am- 
bos, se det,crmine siempre que sea posible, la forma 
en que continuarán desarrollándose simuliáneamente 
dichas actividades. En caso de no llegar a acuerdo. 
siempre que razones económicas y sociales lo h w a n  
recnmendable. el tercero abandonaid el área, con su- 
jeción a lo dispuesto en el Apartado Decimasexto d e  
esta Resolución. 

DECIMOSEXTO: Si. como conseriienci;i de su acti- 
vidad minera en el área de  la concesión. e1 concesionario 
afectara intereses o derechos de tcrceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurkIica.9, estará obligado a efectuar 
la debida inderniiiiaciún y, cuando procediera, a repa- 
rar los daam mciisionados. codo ello msún  establece la 
legislación vigente. 

D"2IMOSEiPTIMO Además' de 'lo dispuesto en la 
p m n t e  'Resolución, el concesionario esti oblizado a 
cumplir toda4 l a s  disposiciones contenidas en la Ley 
76. ley de Minas y su legislación cnmplemen,taria. las 
que se aplican a !a presente concesión. 

DECIMOCTAVO La5 disposiciones n que se con- 
trae la pre.se& Resolución quedarán sin vigor. si trans- 
currieran treinta dias decpués de s u  notificación al 
concesionario y no se hubiera inscrito la presente con- 
oesión en el ReCi'stro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de  Recursos Minerales. 

DECiMONOVENOI Notifiquese a la aficina Nacio- 
nal d e  Recursos Minerales al concesionario y a cuan- 
tas wrsonas naturales y jiiridieas sea necesario, y pu- 
biíqiiese en la  Gaceta <>Picial d e  la República para ge- 
neral conocimiento. 
Dado en Ciudad de  La IIabana. a 1% 22 dias del 

mes de noviembre del 2000. 
Mareos Portal LcOn 

Ministro de la Industria Básica 
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